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Medellín, diez de agosto de dos mil veintidós  

 

   
Proceso Verbal – Declaración de unión marital de 

hecho y sociedad patrimonial 

Demandante  Gloria María Vargas Palacio  

Demandados Herederos Determinados e 

Indeterminados de Carlos Alberto Posada 

González   

Radicado 05001-31-10-011-2021-00123-00 

Instancia Única  

Decisión Accede a lo Solicitado Ordena Oficiar  

 

 

                                            Teniendo en cuenta que dentro del presente 

juicio se encuentra decretada de la medida cautelar de embargo del crédito 

dinerario que tiene el señor Gildardo Jaramillo Tabares como deudor solidario 

del fallecido Carlos Alberto Posada González, se accede lo solicitado por la 

parte actora y en razón de ello se ordena oficiar al mentado Gildardo Jaramillo 

Tabares para que se sirva en consignar en la cuenta de depósitos judiciales 

del despacho los dineros que tiene en su poder pertenecientes al finado Carlos 

Alberto Posada González.      

                                          

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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